
 
Ayuntamiento de Alcalá la Real

Expediente n.º: 4389/2020
Informe de Intervención para la Aprobación del Presupuesto General
Procedimiento: Elaboración y Aprobación del Presupuesto
Tipo de Informe: Borrador [] Provisional [] Definitivo [x]

 

 

INFORME DE INTERVENCIÓN

 

 

Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el 
artículo 213 del  Texto Refundido de la  Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y desarrolladas en el 
Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del Sector Público Local; en atención a las facultades 
recogidas en el artículo 4.1.b).2.º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 
que se regula  el  régimen jurídico  de los  funcionarios  de Administración Local  con 
habilitación de carácter nacional, emito el siguiente

 

INFORME

PRIMERO. El artículo 162 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo define a los 
Presupuestos Generales de las Entidades locales, estableciendo que constituyen la 
expresión  cifrada,  conjunta  y  sistemática  de  las  obligaciones  que,  como  máximo, 
pueden reconocer la Entidad y sus Organismos Autónomos, y de los derechos que 
prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio, así como de las previsiones de 
ingresos  y  gastos  de  las  Sociedades  Mercantiles  cuyo  capital  social  pertenezca 
íntegramente a la Entidad local correspondiente.

 

Por su parte, el artículo 112 de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local recoge que 
las entidades locales aprueban anualmente dicho presupuesto único.

 

Así  las  cosas,  el  Presupuesto  General  de una Entidad local  coincidirá  con el  año 
natural y estará integrado por el de la propia entidad y los de todos los organismos y 
empresas locales con personalidad jurídica propia dependientes de aquella.

 

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente:

 

— Artículo 168.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

 

— Artículo 18.4 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 
Capitulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, en materia de presupuesto.

 

TERCERO. El  Proyecto  del  Presupuesto  General  de  ALCALÁ  LA REAL para  el 
ejercicio económico de 2021, formado por el Presidente de la entidad, queda integrado 
por:

 

 El Presupuesto de la propia entidad, el cual asciende a las siguientes 
cantidades: 

 

        o Estado de gastos: 25.000.000,00

        o Estado de ingresos: 25.000.000,00

  

 Los estados de previsión de gastos e ingresos de las sociedades mercantiles 
que se relacionan: 

 - Aguas de Alcalá la Real Empresa Municipal S.A. asciende a  1.387.050,00 euros.

-  Jardines  y  medio  ambiente  empresa  municipal,  S.A.  asciende  a  715.912,55 
euros.

De conformidad con lo anterior, el Proyecto de Presupuesto General Consolidado de 
ALCALÁ  LA REAL para  el  ejercicio  económico  2021,  asciende  a  la  cantidad  de 
26.415.493,00 euros en el Estado de Gastos y de 26.415.493,00 euros en el Estado 
de Ingresos, no presentando en consecuencia déficit inicial cumpliendo lo previsto en 
el artículo 165.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 

CUARTO. El proyecto de Presupuesto General para el ejercicio 2021 que se deberá 
someter a la consideración del Pleno de la Corporación, está estructurado y adaptado 
a lo previsto en la Orden EHA 3565/2008, de 3 de diciembre de 2008, por la que se 
aprueba la estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales.

 

Así, los estados de ingresos del Presupuesto que asciende a 25.000.000,00 euros, se 
han confeccionado conforme a lo regulado en los apartados 1 y 2 del artículo 167 del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de 
diciembre, por la que se aprueba la Estructura de los Presupuestos de las Entidades 
Locales, modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo.
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

Del  mismo  modo,  los  estados  de  gastos  que  ascienden  a  25.000.000,00  euros 
atienden a lo dispuesto en el artículo 167 TRLRHL y en la Orden EHA/3565/2008, de 3 
de  diciembre,  por  la  que  se  aprueba  la  Estructura  de  los  Presupuestos  de  las 
Entidades Locales, modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo.

 

La  aplicación  presupuestaria  se  ha  definido,  al  menos,  por  la  conjunción  de  las 
clasificaciones  por  programas  y  económica,  a  nivel  de  grupos  de  programas  y 
concepto, respectivamente.

 

QUINTO. Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en las bases de ejecución del 
Presupuesto, en los créditos del estado de gastos y respecto a la Clasificación por 
Programas, el nivel de vinculación jurídica es, como mínimo, a nivel de Área de Gasto, 
y respecto a la Clasificación económica es, como mínimo, el del Capítulo, cumpliendo 
lo previsto en el artículo el artículo 29 del Real Decreto 500/1990 para los niveles de 
vinculación.

 

SEXTO. Conforme a lo dispuesto en los artículos 164 a 166 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, al presupuesto deberá de unirse la siguiente documentación:

 

 Memoria explicativa del Presupuesto. 
 Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y avance de la del corriente, 

referida, a los estados de ejecución a fecha 22 de diciembre de 2020. 
 Estado de gastos y estado de ingresos para cada uno de los presupuestos que 

en él se integran. 
 Bases de ejecución del presupuesto. 
 Anexo de personal de la Entidad Local. 
 Anexo de inversiones. 
 Anexo de beneficios fiscales en tributos locales. 
 Anexo de convenios suscritos con las Comunidades Autónomas en materia de 

gasto social. 
 Anexo del Estado de la Deuda. 
 Informe económico-financiero. 
 Informe de Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad 

Presupuestaria.
              o Documentación de las Sociedades Mercantiles Municipales

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos mencionados del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004,  de  5  de  marzo,  el  expediente  contiene  toda  la  documentación  exigida, 
contiene todas las previsiones que la normativa establece, así como cumple todos los 
trámites exigidos.
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

SÉPTIMO.  Se incumple lo dispuesto en los artículos 168.4 del  Texto 
Refundido y 18.4 del Real Decreto 500/1990, sobre la remisión del 
Presupuesto al Pleno de la Corporación antes del día 15 de octubre 
del ejercicio al que se refiera

OCTAVO.-   El  cálculo  de  la  carga  financiera  de  amortización  e 
intereses se ha realizado teniendo en cuenta los datos facilitados por 
las  entidades  con  las  que  tenemos  concertadas  operaciones  de 
crédito. 

En  el   cálculo  del  ahorro  neto  se  ha  aplicado  la  Tasa  Anual 
equivalente,  que  se  indica  en  el  extracto  bancario  de  la  última 
liquidación  de  intereses,  de  cada  una  de  las  operaciones  y  en  la 
operación a concertar se ha estimado igual a la de la última operación 
formalizada por la Corporación. De los datos disponibles y teniendo 
en cuenta la operación de préstamo a concertar en 2021 resulta un 
ahorro neto del 29%, según los términos establecidos en el art. 53 del 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales y una deuda viva del 
16%, según lo previsto en la Disposición Adicional decimocuarta del Real 
Decreto  Ley  20/2011  de  30  de  marzo,  de  Medidas  Urgentes  en  Materia 
Presupuestaria, Tributaria y Financiera para la Corrección del Déficit Público, y 
que fue dotada de vigencia indefinida por la disposición final trigésima primera 
de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2013. Por ello al no exceder el volumen total del capital vivo 
del  75%  de  los  ingresos  corrientes  liquidados,  según  las  cifras 
deducidas  de  los  estados  contables  consolidados,  será  posible 
concertar nuevas operaciones de crédito a largo plazo para financiar 
inversiones.

NOVENO.-  En relación con  los gastos del capítulo 1 “Gastos de Personal”, hay 
que decir que en las plantillas de personal funcionario y laboral se contempla una 
subida salarial de un 0,9%, correspondiente al  incremento fijo, en términos de 
homogeneidad  para  los  dos  periodos  de  la  comparación  (2021  respecto  a  2020) 
establecido en el proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2021.

Asimismo  la  masa  salarial  del  personal  laboral,  que  se  incrementa  en  el  mismo 
porcentaje  establecido  anteriormente,  está  integrada  por  el  conjunto  de  las 
retribuciones salariales y extrasalariales y los gastos de acción social devengados por 
dicho personal en 2.020, en términos de homogeneidad para los dos periodos objeto 
de comparación, exceptuándose, en todo caso:
a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.
b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador.
c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos.
d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador.
A este  respecto,  se  considera  que  los  gastos  en  concepto  de  acción  social  son 
beneficios, complementos o mejoras distintos a las contraprestaciones por el trabajo 
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

realizado  cuya  finalidad  es  satisfacer  determinadas  necesidades  consecuencia  de 
circunstancias personales de los trabajadores. 

Dichos incrementos salariales se encuentran condicionados a la aprobación de 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2021 u otra norma 
con  rango  de  Ley  que  establezca  dicho  incremento,  habiéndose  incluido 
únicamente  a  los  efectos  de  previsiones  iniciales  y  todo  ello  a  efectos  de 
prudencia.

El artículo 7 del Real Decreto 861/1.986, de 25 de abril, sobre Régimen de 
Retribuciones de los Funcionarios de la Administración Local, establece que los 
créditos  destinados a complemento específico, complemento de productividad, 
gratificaciones y,  en su caso, complementos personales transitorios, serán los que 
resulten de restar a la  masa retributiva global presupuestada para cada ejercicio 
económico, excluida la referida al personal laboral, la suma de las cantidades que al 
personal funcionario le  corresponden por los conceptos de retribuciones básicas, 
ayuda familiar y complemento de destino.

En resumen, la masa retributiva global son las cantidades presupuestadas con 
destino a satisfacer las retribuciones del personal, excluyéndose por tanto otros 
créditos relacionados con el personal, pero que no tienen carácter retributivo, que 
como más significativas serían las cotizaciones a la Seguridad Social del personal, 
tanto básicas como complementarias, y a partir de dicho importe se restan las 
retribuciones del personal laboral, así como lo destinado a retribuciones básicas y 
complemento de  destino  de los funcionarios  y el resto es lo que  distribuye  la 
Corporación para  satisfacer  los complementos específico y de productividad, así 
como las gratificaciones por servicios extraordinarios.

La cantidad resultante, con arreglo a lo dispuesto en el punto anterior, 
se destinará:

 Hasta un máximo del 75% para complemento específico, en 
cualesquiera de sus modalidades, incluyendo el de penosidad o 
peligrosidad para la policía  municipal y servicio de extinción de 
incendios.

 Hasta un máximo del 30% para complemento de productividad.
 Hasta un máximo del 10% para gratificaciones.

Para  el  proyecto  de  Presupuesto  objeto  de  informe  no  se  cumple 
con  las limitaciones  referidas en  el  punto anterior  respecto al  porcentaje de 
de gratificaciones.

DÉCIMO.-  Asimismo  y,  de  conformidad  con  la  normativa  vigente  en  materia 
presupuestaria, el presupuesto está sometido a unas reglas básicas que determinan 
su  contenido,  ámbito  temporal  así  como  determinados  aspectos  del  mismo,  los 
llamados principios presupuestarios.
 

Tal y como se desprende de este informe así como de la documentación que obra en 
expediente,  entre  los  citados  principios,  que  se  cumplen  en  su  totalidad,  cabría 
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

destacar los siguientes:

 

El principio de universalidad, pues el presupuesto ha de recoger la totalidad de los 
ingresos y de los gatos de la entidad.

 

El  principio  de  presupuesto  bruto  en  su  vertiente  contable  del  principio  de 
universalidad, pues las aplicaciones presupuestarias aparecen por su valor bruto, sin 
minoraciones.

 

El  principio  de  unidad  presupuestaria  pues  toda  la  actividad  de  la  entidad  queda 
recogida en un único estado de ingresos y gastos.

 

El principio de anualidad, pues el presupuesto se refiere al año natural.

 

El principio de equilibrio presupuestario, pues los gastos presupuestarios financian a 
los ingresos públicos, sin existir déficit inicial.

 

El principio de Desafectación, pues los ingresos se destinan a financiar la totalidad de 
los  gastos,  sin  que,  en  general,  se  vinculen  determinados  gastos  a  determinados 
ingresos, salvo en el caso de ingresos específicos afectados a fines determinados.

 

 

Siendo el resultado del control permanente previo del expediente:

 Favorable

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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